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PRECIOS DE SUSCRIPCION
=7-7-

EN COMBA Ptas. FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre . , .. 36 frimestre..... 45
Seis mes 3... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 130

Número 191 11

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
iän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 13 DE AGOSTO DE 1953

PAG O(3 C) 	 r) IE L. ti l' C) C)

Las Corporaciones provinciales 3 municipales vienen obligadas al pago
de todos los auunclos de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute, Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franque concertada

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante; si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de •tu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Venta de número suelto del año corriente. " . l'00 plats.
Id. 	 - 	 id. 	 id. 	 año anterior 	 2'00 	 )
Id. 	 Id. 	 id. de dos años antariores 500 	 »

ld. id. da los años anteriores a los dos últimos 4`(0 	 »

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
rer--efflp;---

Núm. 2.904
AVISO

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 25 de la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 15, de julio
de 1952, por la que se dictan nor-
mas sobre la ordenación de las In-
dustrias Agropecuarias, la Dirección
General de Agricultura ha dispuesto
se lleve a cabo la información esta-
dística de las Industrias Agrícolas
que en virtud de lo dispuesto en el
Decreto-Ley de 1. 0 de mayo de 1952
y de la Orden al principio citada,
han pasado a su jurisdicción.

En consecuencia, los Industriales,
propietarios o arrendatarios de al-
guna industria de las comprendidas
en los grupos q ue se relacionan a
continuación, deberán proceder a
rellenar por triplicado los impresos
(uno de cada color) que para II; var
a cabo su declaración les serán fa-
cilitados por la I lermandad de La
bradores y Ganaderos o en su de-
tecto por el Ayuntamiento del térmi-
no municipal donde radique la indus-
tria.

Se p one en conocirniente de cuan-
tas personas o entidades jurídicas
se dediquen a tales actividades, quedeberán hacer entrega de dichas de-
claraciones anie la Hermandad o
Ayu ntamiento respectivo, ea un pla-
zo no su perior a 20 días, a partir de
la fecha de la p ublicación de este
aviso en el BOLETIN OFICIAL dela provincia. Se hace observar que
este servicio no ocasionará a los
interesados gasto alguno, pero ad-viniéndoles que de no cumplimentarla anteriormente dispuesto, se rea-
lizará dicha estadística por Personalde la jefatura A gronómica, cobrán-
dose en este caso a los interesadoslos gastos a que hubiere lugar.

De los 3 ejemplares que han depres
entarse en las Hermandades, lessera devuelto por aquellas a los in-teresados , el e j emplar de color blan-co debid amente sellado, l o que lesservirá de co m probante para ius-irficar el cump l i miento de lo dis-Puesto,

1-°51 otros dos ejemplares los re-Ifheaan, .,rit._a 
recibir
 r a' 	

Stl poder la Hermandad
Instrucciones de la je-

lura Agr011áMIC8.

Madrid, 9 de julio de 1953.—El
Director General, C. Cánovas.—Pu-
bricado.

Relación de Insdustrias Agrícolas
cuya declaración se dispone.
Elaboración de Vinos, Vinagres

de origen vínico, Mostos, Mistelas,
Fabricación de alcohol vínico, y Des-
tilación de orujos (Cuando se haga
en una bodega o en una fábrica de
alcohol vínico.)

Aguardientes, Coñac, Compuestos,
Licores, (Cuando completen el ciclo
de operaciones de una bodega.)

Extracción de aceites de oliva o de
semillas.

Pefinerias de aceite de oliva para
uso de boca.

Extractoras de aceite de orujo,
cuando se trate de productos de al-
mazara del mismo dueño de la ex-
tractora.

Molinos para harina o piensos
hasta 5.000 idlógramos de produc-
ción diarios.

Molinos mixtos hasta 5.000 !Citó-
gramos de producción de harina.

Molinos de arroz, descascarado
de almendra, cacahuel, avellana.

Troceado de Garrofa.
Aderezo y relleno de aceitunas.
Limpieza de Chufas.
Fábrica de pimentón.
Desacado de frutas, tubérculos y

raices.
Secado y Fermentación del tabaco.
Industrias de prepatáción de plan-

tas textiles hasta obtener las fibras
aplas para la industria textil.

Industrias sederas hasta la obten-
tención de fibra preparada para hila-
turas.

nmml mg IM P. .. p .4.	I I,' I I I

Ayuntamientos
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CORDOBA
AUXII 1ARES ADMINISTRATIVOS

CONVOCATORIA
Núm. 2.924

A tenor de lo preceptuado en la
Segunda Disposición Transitoria
del vigente Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, se
convocan oposiciones restringidas,
para proveer plazas de Auxiliares
krministrativos, dotadas con el ha-
ber anual de nueve mil pesetas y
emolumentos reglamentarios, entre
Interinos, temporeros y eventuales,
en quienes concurran las circunstan-

Cid especificadas en la anteriormen-
te expresada Disposición. También
entre personal en propiedad, interi-
nos o eventuales, procedentes de los
distintos Cuerpos o Servicios Muni•
cipales, que los vienen prestando con
carácter burocrático en las diferentes
Depedencias y Negociados, y puedan
acreditar servicios en ¡as Oficinas Mu-
nicipales, por el espacio de tiempo
determinado en la Disposición Tran-
sitoria Segunda; y por último, entre
el personal a quien afecta el Regla-
mento interno de Funcionarios Ad-
ministrativo's de esta Excma. Corpo-
ración de 29 de diciembre de 1948,
que creó el Cuerpo de Ayudantes de
Oficinas a extinguir y les otorgó de-
rechos a ingresar en el mismo.

La oposicion se seguirá por la si-
guientes bases:

1. a Los que pretendan tomar par-
te en estas oposiciones, habrán de
aportar la siguiente documentación:

a) Parfida de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta

expedido por la Alcaldía.
c) Certificado del Registro Cen-

tral de Penados y Rebeldes.
d) Certificado de adhesión al Mo-

vimiento Nacional expedido por la
Jefatura de F. E. T. y de las lons.,
si pertenece al partido, o por el
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, en otro caso.

e) Declaración jurada de no ha-
ber sido sancionado con motivo de
la depuración político social.

f) Certificado Médico de no pade-
cer enfermedad o defecto físico que
le impida el normal ejercicio de la
función.

g) Certificado de servicios pres-
tados a la Excma. Corporación Mu-
nicipal y tiempo ininterrumpido de
los mismos.

11) Los opositores femeninos
acreditarán su estado y hallarse den-
tro de las condiciones legales que
exigen las Disposiciones dictadas so-
bre el Servicio Social de la mujer.

2•' La oposición consiaiä de tres
ejercicios. .

. El primer ejercicio se dividirá en
tres partes:

a) Caligrafía y ortografía.
b) Desarrollo por escrito de un

tema sanalado por el Tribunal, con
amplia libertad en cuanto se refiere a
su forma de exposición, a fin de po-
der apreciar. no sólo la aptitud de
los opositores, en relación con la

composición gramatical, sino tam-
bién su práctica de redacción; y

c) Resolución de dos problemas
de aritmética mercantil elemental, que
podrá versar sobre operaciones fun-
damentales con números enteros,
fraccionarios y decimales, tantos, pro-
porcianalidad, regla de tres simple y
compuesta, repartos proporcionales,
sistema métrico decimal, interés y
descuentos simples.

El segundo ejercicio consistirá en
escribir a máquina durante quince
minutos copiando. el texto que el
Tribunal facilite, elegido entre Dispo-
siciones publicadas en periódicos
oficiales. Se calculará la velocidad
desarrollada; la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que
presente el escrito. La velocidad no
será inferior a 150 pulsaciones por
minuto.

El tercer ejercicio estribará en con
testar oralmente dos temas sacados
a la suerte entre 109 que Jigueren en
el programa anejo a esta convocato-
ria.

3, a Los opositores presentarán
sus solicitudes en el Registro Gene-
ral de la Secretaría Municipal, diri-
gidas al }limo. Sr. Alcalde, debida-
mente reintegradas y adjuntando la
documentación especificada en la
base primera, durante el plazo de
treinta días hábiles, contados desde
el siguiente a la publiceción de esta
convocatoria en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

4.° I,os ejercicios de la oposi-
siciön darán comienzo en estas Ca-
sas Consistoriales ckspués de trans-
currir dos meses de' la publicación
de la convocatoria en el diario ofi-
cial mencionado y ante el Tribunal
constituido conforme al vigente Re-
glamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local y el de Funcio-
narios Administrativos de esta Exce-
lentísima Corporación.

• 5, a Para calificar los ejercicios
de la opesicIón, cada * miembro del
Tribunal otorgará a cada opositor
de cero a diez puntos por la totali-
dad de cada ejercicio, dividiéndose
el número de puntos obtenidos por
el aspirantes por el número de miem-
bros del Tribunal. El opositor que
no obtenga la calificación mínima
de cinco puntos, se considerará eli-
minado.
6. La suma total de los puntos

alcanzados por ei opositor en los 3
ejercicios, constituirá la calificación
final, que servirá para colocar a tos

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

vigente Reglamento de Funcionari o
de Administración Local, se com o.can a concurso, previo examen (i2
aptitud y con carácter restringido,
dos plazas de Telefonistas de las cä,
sas Consistoriales, entre personal in.
ferino de expresado servicio, en qub2,
nes concurran las circunstancias es.
pecificadas en la anterior expresada
Disposición Transitoria.

La Alcaldía queda facultada , en
caso de modificación o supresión 

delservicio, para destinarlas a otros.
Los haberes son los determinados

en el vigente Reglamento de Fin.
cionarios de Administración Local,

Las bases por que ha de regirse el
concurso, previo examen de aptilud,
serlá. 2 las siguientes:eient

l plazo de 30 días
hábiles, contados desde el siguiente
a la publicación de esta convocan.
na en el BOLETiN OFICIAL de la
Provincia, se admitirán las corre s.
pondientes solicitudes en el Regish
General de la Secretaría Municipal,
debidamente reintegradas, dirigidas
al ¡limo. Sr. Alcalde y acompafiindo
la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de buena cornil*

ta expedido por la Alcaldía.
c) Certificado del Registro Ct

tral de Penados y Rebeldes.
d) Certificado de adhesión al

Movimiento Nacional, ex p edido pot
la Jefatura Provincial de F. E. T. yde
las Jons; si pertenece al Partido, o
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la Provincia, en otro caso.

e) Declaración jurada de no h
ber sido sancionado con motivo
la depuración social.

f) Certificado Médico de no p
decer enfermedad o defecto fisi
que le impida el normal ejercicio
la función.

opositores y terminar su inclusión y
el orden con que han de figurar en la
propuesta que el Tribunal formule.

El programa para el ejercicio oral
será el siguiente:

I. Idea general de la Organiza-
ción Político Administrativa espa-
ñola.,

2. La Administración Central.-
Ministros, Subsecretarios y Directo-
res (ìenerales.

3. El Ministerio de ;la Goberna-
ción.-La Dirección General de Ad-
ministración Local.

4. El Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local.-Nociones so-
bre su carácter, organización y fun-
ciones.

5. Ei Ministerio de Hacienda.-La
Subdirección de Haciendas Loco-
les,

6. Delegados de Administración
Centra.I-Especial referencia a los
Gobernadores Civiles.-Régimen de
Marruecos y Colonias.

7. Entidades Provinciales. - Di-
putaciones--Mancomunidades y Ca-
bildos de las Islas Canarias.

8. Entidades Municipales.-Ayun-
tamientos: El Pleno, La Comisión
Permanente, el Alcalde y los Tenien-
tes de Alcalde.

9. Las juntas vecinales y los Al-
caldes pedáneos.-Alcaldes de Ba-
rrio.

10. La coordinación de activida-
des de las Corporaciones Locales. -
Mancomunidad de Diputaciones, Co-
misiones Provinciales, de Servicios
Técnicos. Mancomunidades Sanita-
rias Provinciales. Mancomunidades
y Agrupaciones infermunicipales.

11. La figura del Alcalde: su tri-
ple carácter.

12. La representación ciudadana.
-Elecciones de Concejales y Dipu-
tadoss Provinciales.

13. Política social del nuevo Es-
tado. El Ministerio de Trabajo y
sus Delegados.

19. Protección a la famila. - Sub-
sidio Familiar.-Plus Familiar.

15. ;Previsión Social.-Seguros
Sociales y Montepíos Laborales.

16. La organización Jurisdiccional
Española.-E1 Tribunal Supremo.-
Jurisdicción Civil y criminal.-Juris-
dicción Contenctoso-Adminisfrativa.
- jurisdicciones especiales.

17. Competencia Municipal,-
Obligaciones mínimas.

18. Competencia Provincial. -
Obligaciones mínimas.

19. Obras y Servicios Provincia-
les y Municipales.-Forma de ges-
tión de los Servicios.

20, Servicios delegados de la
Administración Central.

21. El procedimiento administra-
tivo en las Corporaciones locales.-
Registro de documentos.-Expe-
dientes.- Comunicaciones y notifi-
caciones.

22. El personal de las Corpora-
ciones locales.-Funcionarios: nom-
bramientos y situaciones adminis-
trativas.

23. Deberes y derechos de los
funcionarios.--Régimen disciplina-
rio : faltas, sanciones y procedimien-
tos.

24. Las Haciendas locales.-idea-
general de los ingresos municipales
y provinciales.

25. Patrimonio p rovincial y mu-
nicipal Bienes y sus clases.

26. Los Presu p uestos.-Presu-
puesto ordinario y p resupuestos ex-
traordinarios.

27. Ingresos y p agos.-Pecau-
dación y depósitos de fondos.

28. Contabilidad de las Corpo-
raciones Locales. Rendición de
cuentas,

Córdoba, 30 de junio de 1953.
El Alcalde, Antonio Cruz Conde,

Nüm, 2.925
POLICÍA MUNICIPAL

CONVOCATORIA
A tenor de lo preceptuado en la

Segunda Disposición Transitoria del
vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, se convo-
can Oposiciones restringidas para
proveer plazas de Policías municipa-
les de Distrito, dotadas con haber
anual de ocho mil pesetas y emolu-
mentos reglamentarios, entre interi-
nos del Cuerpo en quienes concu-
rran las circunstancias especificadas
en Id anteriormente expresada dis-
posición.

Las Oposiciones se regirán por
las siguientes bases:

I.' Los que pretendan tomar par-
te en las Oposiciones habrán de
aportar la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de buena conducta

expedido por la Alcaldía.
c) Certificado del Registro Cen-

tral de Penados y Rebeldes.
d) Certificado de adhesión al

Movimiento* Nacional expedido por
Ja Jefatura Provincial de F.E.T. y de
las J.O.N.S. si pertenece al Partido,
o por el Excmo. Sr. Gobernador
civil de la provincia en otro caso.

e) Declaración jurada de no ha-
ber sido sancionado con motivo de
la depuración político-social.

f) Certificado médico de no pa-
decer enfermedad o defecto físico
que le impida el normal ejercicio de
la función.
, g) Certificado de servicios pres-
tados a la Excma, Corporación mu-
nicipal y tiempo ininterrumpido de
los mismos.

2.° Los ejercicios de la Oposición
serán dos: el primero escrito y oral el
segundo y uno y otro eliminatorios.

El ejercicio escrito consistirá: en
redaccción de un parte dando cuenta
de una novedad ocurrida en el ser-
vicio sobre el supuesto que al efecto
le será facilitado y en el desarrollo
de uno o varios problemas de las
cuatro reglas aritméticas y el sistema
métrico decimal. Para el desarrollo
de este ejercicio dispondrá el oposi-
tor del plazo máximo de una hora.

El ejercicio oral consistirá en con-
testar durante el plazo máximo - de
treinta minutos a dos temas sacados
a la suerte delnerograma que se in-
serta al final de esta Convocatoria.

3.° Los opositores presentarán
solicitudes en el Registro General de
la Secretaría Municipal, dirigidas al
Iltmo. Sr, Alcalde, debidamente rein-
tegradas y adjuntando la documen-
tación especificada en la base prime-
ra, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente a
la publicación de esta Convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

4 •a Los ejercicios de la Oposición
darán eomienzo en estas Casas
Consistoriales después de transcu-
rrir dos meses de la publicación de
Convocatoria en el Diario Oficial
mencionado y ante el Tribunal regla-
mentariamente constituido.

5. a Para calificar los ejercicios
de la Oposición, cada miembro del
Tribunal otorgará a cada opositor

de cero a diez puntos por la total;dad
del primer ejercicio, dividiéndose el
número de puntos obtenidos por el
aspirante por el número de miembros
del Tribunal, El opositor que no
obtenga la calificación mínima de
cinco puntos, se considerará elimi-
nado. Igual sistema de calificación se
observará en el segundo ejercicio. A
los opositores que aprueben los dos
ejercicios se les sumará la puntua-
ción obtenida en uno y otro de los
mismos, cuya suma constituirá la ca-
lificación definitiva y orden de pre-
lación correspondiente.

El programa para el ejercicio oral
será el siguiente:

Tema 1.-Breve idea de la organi-
zacióreactual del Estado Español.

Tema 11.-Falange Española Tra-
dicionalista y de las Jons. Ligera idea
de sus Estatutos.

Tema 111.-Fuero del Trabajo.-
idea del mismo.

Tema IV. M un ici pio.-Término
Municipal.

Terna V.-Alcalde.-Tenientes de
Alcalde.-Concejales.

Tema VI. - Idea de la formación
del Cuerpo de la Policía Municipal. -
Su objeto y misión.

Tema VII.-2-De los Policías Muni-
cipales. - Líneas generales a que han
de ajustar su conducta.

Tema VIII. - Personas que compo-
nen el Cuerpo- de la Policía Munici-
pal.-Ligera idea de las obligaciones
de sus compenentes.

Tema IX. - Disciplina del Policia
Municipal.

Tema X. - El Policía Municipal de
servicio.-Como ha de conducirse,

Tema"Xl.-Obl'gaciones del Poli-
cía Municipal para las Autoridades
Civiles y Militares.-Para con sus
Jefes y Superiores.

Tema X11.-Obligaciones del Poli-
cía Municipal en relación con las
Ordenanzas Municipales.

Tema X111,-Obligaciones del Poli-
cía Municipal para con la Religión,
Sacerdotes, Médicos y en general
para con los vecinos.-Conducta a
seguir en tumultos, riñas o casos de
incendio.

Tema XIV.-Vigilancia en obras
de edificación, alumbrado, edificios
y casas particulares.-Establecimien-
tos públicos.

Tema XV.-Faltas leves en que
puedan Incurrir los Policías Munici-
pales y sus correcciones.

Tema XVI.-Faltas graves en que
puedan incurrir los Policías Munici-
pales y sus correcciones.

Tema XVII.--Aritmética, Definición,
Adición o suma. Regla para sumar
enteros. Operación de restar. Defini-
ción y regla.

Tema XVIII.-Multiplicación. Defi-
nición y regla. - División. Definición
y regla'

Tema XIX.-Números decimales.
-Definición-Suma, resta, multiplica-
ción y división de decimales,

Tema XX.-Sistema métrico deci-
mal.-Ligera idea del mismo.

Córdoba, 30 de junio de 1953.--El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm..2.926
Servicios especiales

TEFEI/ONISTAS

CONVOCATORIA
A tenor de lo preceptuado en la

Segunda Disposición Transitoria del

!
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los mismos.

oceic6aihbestado civil Y de hallarse dentro da dan
h) Certificado acreditativo de SI

las condiciones legales que exila ad
las Disposiciones dictadas sobre el

Serv'cio Social de la .kl.rjer.
2.8 La prueba de aptitud consisli. 
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convocatoria en el BOLETIN 01
C1AL de la Provincia. 	 Cerj
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Córdoba, 30 de junio de 1953 e ,conoci
El Alcalde, Antonio Cruz Conde. 	 Carn
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